HONORABLE SENADO:
                                           Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 13.515, del que es autor el Senador Maradey, por el que se exime del pago del Impuesto Inmobiliario Provincial a los inmuebles pertenecientes a personas físicas o jurídicas que no sean efectores de salud y que durante el estado de Emergencia Sanitaria sean afectados para el aislamiento de pacientes que deben someterse al tratamiento establecido en los protocolos aprobados por las autoridades competentes. Cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 9 de Junio de 2020, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo – No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadores Genre Bert, Santa Cruz, Dal Molin, Morchio, Olano Bagnat y las Señoras Senadoras Gieco y Maidana. El Dr. José Francisco Umedez, Secretario Adjunto de Comisiones, actúa como fedatario de la adhesión al presente texto normativo de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para darle validez, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON

FUERZA DE

 LEY 
ARTÍCULO 1°: Exímese del pago del Impuesto Inmobiliario Provincial a los inmuebles pertenecientes a personas físicas o jurídicas que no sean efectores de salud y que durante el estado de emergencia sanitaria sean afectados para el aislamiento de pacientes que deben someterse al tratamiento establecido en los protocolos aprobados por las autoridades competentes en el marco de la Emergencia Sanitaria dispuesta mediante el DNU Nº 260 PEN y Decreto Provincial Nº 361 M.S, mientras dure la afectación.

ARTÍCULO 2º: Cada Municipio, Comuna o Junta de Gobierno de la Provincia de Entre Ríos emitirá un informe en el que se identifiquen con el número de Partida Inmobiliaria, los inmuebles que hayan sido cedidos en su uso y afectados a la prestación del servicio sanitario referido y la duración de dicha afectación. El mencionado informe deberá ser refrendado por el Ministerio de Salud de la Provincia y remitido a la Administradora Tributaria de Entre Ríos para hacer efectiva la exención por el período correspondiente. 
ARTÍCULO 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo, para que en un plazo no mayor a treinta días de sancionada la presente, reglamente las condiciones de acceso a la presente exención, la que podrá ser total o parcial, según el período de afectación de las instalaciones y la situación patrimonial del beneficiario de la exención.

ARTÍCULO 4º: De forma.

GENRE BERT, Amilcar René
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MORCHIO,  Francisco Alejandro
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BAGNAT, Gastón

OLANO, Daniel Horacio

En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto normativo que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda realizada el día 09 de Junio de 2020, contando con el asentimiento de los Señores Senadores Genre Bert, Santa Cruz, Dal Molin, Morchio, Olano, Bagnat y las Señoras Senadoras Gieco y Maidana.-
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